REGLAMENTO DEL CAMPEONATO INTERCLUBES POR PUNTOS

2007
 AGRUPACIÓN REGIONAL DE CLUBES
INICIACION DEL TORNEO :         29 DE SEPTIEMBRE
PRESENTACION DE LISTAS         08 DE SEPTIEMBRE
SORTEO DE ZONAS :                     15 DE SEPTIEMBRE
COSTO  POR EQUIPO :                   $100- MAS PLUS DE CANCHA         ($ 16 POR PARTIDO)
LA AGRUPACION PROVEERA LAS PELOTAS   PARA EL DESARROLLO DEL TORNEO

Artículo 1

Para intervenir en el Campeonato Interclubes por Puntos, es necesario:

Poseer como mínimo DOS  ( 2 )  canchas  reglamentarias,    vestuarios con comodidades suficientes (duchas con agua caliente, sanitarios, etc. para caballeros y damas, confitería / buffet para atención de los jugadores). Se deberá sortear el orden de los partidos en este caso.
Los clubes que se encuentren en radio de 200 Km. de Mar del Plata podrán actuar como locales y visitantes  y aquellos clubes que superen este radio podrán participar únicamente como visitantes.
Artículo 2
LISTAS DE BUENA FE
Cada Lista de Buena Fe deberá confeccionarse por equipo y riguroso orden de categoría, los jugadores  deberán pertenecer a la categoría correspondiente, no pudiendo jugar en una inferior.  

Deberá comenzarse por la división superior de cada categoría, siguiendo en orden decreciente con las demás.

En caso de inscribir mas de un (1)  equipo por división  en cada categoría,  el  equipo ¨A¨ será considerado superior al ¨B¨ y  así sucesivamente.
Al momento de presentarse las Listas de Buena Fe corregidas, quienes no hayan cumplimentado esta disposición no serán considerados como integrantes de su equipo y retirado también éste de la competencia si no obtuviera  la cantidad de jugadores necesarios, por lo tanto ese equipo no participará del sorteo de zonas

Los  jugadores  que  integren  la  Lista  de  Buena  Fe quedan  inhabilitados para jugar durante la  misma  temporada por una  división inferior a aquella en que  figuren o para integrar otro equipo de la misma división.

Esta Agrupación podrá modificar el orden  de las Listas de Buena Fe si se hubieran detectado  errores  al  indicar la clasificación de jugadores o su  ordenamiento. En el caso de menores (Niñas y Varones) que posean igual clasificación deberán ser declarados en el orden que figuren en sus respectivos ordenamientos (Ranking), los que deberán respetarse en el caso de ser incluidos en equipos de mayores.

Luego de la presentación de las Listas de Buena Fe corregidas, esta Agrupación  verificará que estén integradas conforme lo estipulado en este Reglamento. Si se detectaran observaciones, las informará al club en forma fehaciente a fin de que dentro de las 48 horas hábiles de notificado pueda regularizarlas. En el caso de que el  club no cumplimentara en la forma prevista la definitiva integración, esta Agrupación conformará los equipos inscriptos. Ello no dará lugar a la interposición de reclamos por parte del club, por lo que en su defecto los equipos observados  quedarán fuera del Torneo. 

Las Listas de Buena Fe válidas corresponderán a la última presentación del club firmada por persona debidamente autorizada por la entidad. 

Cuando un equipo quede incompleto debido a ausencia de jugadores o por haberlos  clasificado en división superior, el club podrá  reemplazarlos por otros de su división inmediata inferior.

Artículo 3 

CATEGORIAS.

Las categorías son las siguientes:

                                                     Libres Caballeros    6ta(iniciados), 5ta,4ta,3era,2da,1era.

                                                     Libres Damas           B(5ta y 4ta) y A (3era , 2da y 1era)  

                                                     Menores                    Infantiles, Menores, Cadetes y Juveniles

                                                     Veteranos                  JR  “B” 30 a 45( 5ta y 4ta )              
                                                                                       SR  “B” 46 en adelante (5ta y 4ta)     
                                                                                       JR  “A”30 a 45 (3era,2da y 1era)

                                                                                       SR “A” 46 en adelante(3era,2da y 1era)

Todo jugador que en un Campeonato actúe por un club no podrá hacerlo por otro en la misma temporada.

Cuando un club tenga dos o más equipos en la misma división, éstos se considerarán como clubes distintos y jugarán el primer partido entre sí , si están en la misma zona.
El equipo ¨A¨ de cada división estará integrado por jugadores de clasificación mejor   o igual  a la de los jugadores del equipo ¨B¨ y así sucesivamente y deberán jugar el primer partido entre si ,cuando sea una zona. 
Los jugadores de estos equipos no podrán jugar en ningún otro de  la misma división a la que pertenezcan. 

Esta  Agrupación controlará el cumplimiento de las normas establecidas por este “Reglamento” así como la verificación de las planillas de resultados. De comprobar la existencia de trasgresión de las mismas, dará por  perdido  el partido por cero a tres (0 a 3) al club infractor, considerando perdidas todas las etapas por cero a seis (0 a 6)  y registrando el triunfo al equipo adversario por tres a cero (3 a 0) y todas las etapas por seis a cero  (6 a 0). 
del partido. 

Artículo 4

CANTIDAD DE JUGADORES
Los equipos en las divisiones de ¨Damas¨ y ¨Caballeros¨ y en todas la categorías de ¨Niñas¨ y ¨Varones¨, estarán integrados por lo menos por cuatro (4) jugadores, dos (2) de los cuales jugarán ¨individuales¨   y dos (2) restantes un (1) doble. 

Veteranos/as en todas las categorías estarán formados por lo menos por cinco (5) jugadores, cuatro (4) de los cuales jugarán ¨Dobles¨ y el restante un (1) “Individual. 

Todos los partidos se disputarán al mejor de tres (3) sets todos con (tie-break).
Cada partido ganado se contará por un (1) punto.

Será ganador del encuentro el equipo que logre mayor cantidad de parciales. 

Artículo 5

De  la  Aplicación  del  W.O. 

Los partidos deberán jugarse en las fechas programadas. El equipo que no se presente en canchas con su formación completa lista para jugar, dentro de los quince (15) minutos  posteriores al horario  fijado para la  iniciación del encuentro, será considerado como no presentado, adjudicándose al adversario los puntos por ¨walk over¨ 

Artículo 6
LOS PARTIDOS

Antes de comenzar el partido los capitanes de cada equipo, están obligados en forma  simultánea a  intercambiar una lista con los nombres de los jugadores que intervendrán, sin especificar la ubicación de los puestos que ocuparán y documentos para comprobar su  identidad y habilitación.

La falta de presentación de documentos fehacientes de identidad  dará derecho a que se reclame la inhabilitación para participar del jugador comprendido en esa situación. 

Luego de ello, deberán obligatoriamente intercambiar la nómina con la distribución precisa de los puestos que ocuparán los jugadores, la que no podrá ser modificada a partir de ese momento

Artículo 7
SUSPENSION

De común acuerdo los capitanes de ambos equipos, podrán suspender los partidos antes de comenzados si las condiciones climáticas y de las canchas  lo justifican.

En este caso el club local presentará la planilla de resultados, firmada por ambos capitanes, indicando tal circunstancia en la sede de esta  Agrupación dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha del partido.

Los partidos suspendidos parcialmente por razones climáticas y/o falta de luz natural, serán reprogramados por esta  Agrupación, con los parciales registrados al momento de la suspensión. En el caso que de común acuerdo los capitanes/as decidan continuar con luz artificial, tendrán que jugar dos games (un saque cada uno) para determinar si siguen jugando o suspenden el partido, en caso de continuar deberán terminar el encuentro.     

La terminación de los partidos suspendidos debe realizarse con los mismos jugadores participantes y en el mismo orden.

En caso de que no se presentase alguno de los jugadores, el parcial en disputa será considerado perdido por abandono, debiendo continuar los demás que faltaren terminar.

Artículo 8
PRESENTACION DE PLANILLAS 

Finalizada la competencia, el capitán del equipo ganador consignará en la planilla a que se refiere el   resultado de cada parcial y el resumen total

El club ganador deberá notificar a esta  Agrupación  el resultado hasta 48 horas hábiles posteriores a la disputa  del partido, permitiéndose a esos efectos la utilización de fax  El duplicado será sellado y devuelto por esta  Agrupación como acuse de recibo del original.

El triplicado quedará en poder del equipo perdedor como constancia para cualquier aclaración  ulterior. 

La falta de cumplimiento de estos requisitos implicará la pérdida del partido para el equipo ganador en la forma que establece el Artículo 11, lo que no significa  beneficio para el equipo perdedor, dado que se mantendrá  el resultado registrado en la cancha.

El equipo infractor no registrará a su favor los parciales, etapas y juegos obtenidos, computándose como resultado cero (0) en cada uno de ellos.

Esta  Agrupación requerirá, cuando corresponda, la presentación del triplicado para control y registro.

Cuando un equipo no se presente a disputar un partido, el capitán del equipo adversario emitirá y firmará la correspondiente planilla por triplicado, consignando la ausencia aludida con el nombre y apellido y firmas de todos sus jugadores sin necesidad de determinar formación del equipo.
La falta de cumplimiento a estos requisitos dará por perdido el partido al  equipo que ganó  por la no presentación del adversario, no registrándose resultado a favor de ninguno de ellos.
El original de la planilla de resultados quedará en poder de esta   Agrupación
El duplicado será devuelto debidamente sellado como acuse de recibo.
El triplicado será entregado por esta  Agrupación al club que no se presentara a jugar.            

Artículo 9

DEFINICION 

Para definir la clasificación en cada sección cuando se produzca un empate por puntos, se decidirá:

1) A favor del club que haya  obtenido mayor  cantidad  de  puntos   parciales, sumados individuales y dobles.

2) Subsistiendo el empate, a  favor del club que haya ganado mayor cantidad de individuales, excepto  en  el  caso de todas las categorías y divisiones  de Veteranos/as, en las  que se tendrá en cuenta el mayor número de dobles.

 3) Si aún persistiera la igualdad, a favor del que haya  obtenido mayor diferencia entre etapas (sets) ganados y perdidos.

4) De persistir el empate, a favor del que haya obtenido mayor diferencia entre juegos (games) ganados y perdidos.

5) De continuar manteniéndose el empate.


a) Entre dos (2) clubes a favor del club que haya salido victorioso en el encuentro que en el desarrollo de la  sección  sostuvo con el otro club que le disputaba la supremacía de la misma.


b) Entre  más de dos clubes por el número de partidos que fuese  necesario en una rueda por puntos a disputar en cancha de los clubes que deban intervenir, asignadas mediante sorteo a realizar por esta Asociación  y notificación a los aludidos clubes. 
La definición de esta rueda será resuelta en la forma que establece este artículo.   
Los encuentros de eliminación,  semifinales y finales, se  jugarán en las canchas de alguno de los clubes  que deban participar en los mismos. La designación de las mismas se hará por sorteo que efectuará esta  Agrupación  en presencia de los capitanes de los clubes de los equipos, el  día que se efectúe el sorteo del campeonato.
Mediante sorteo público en la sede de esta Agrupación , se realizará la distribución y ubicación de equipos en las categoría, divisiones y secciones correspondientes. 

    Artículo 10

Cualquier situación que se presente y no esté contemplada en este reglamento será evaluada y dictaminada por la AGRUPACION REGIONAL DE TENIS.

--------------------------------------------------------------------/------------------------------------------------------------------------------

